
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Miércoles, 23 de enero de 2008Página 2390 Número 19

Parroquia - Henares de la Autovía A-92N Puerto Lumbre-
ras - Vélez Rubio, sito en el termino municipal de Lorca. En 
la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles 
para las distintas sesiones de apeo, sin que precise nue-
va convocatoria para cada sesión, que se realizará con la 
anterior.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo para que asistan al mencio-
nado acto, no pudiendo aquellos que no asistan personal-
mente o por medio de representante legal a la práctica del 
apeo, formular reclamación posterior contra el mismo.

Durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales 
a partir de la publicación del presente anuncio, los que se 
conceptúen con derecho a la propiedad del monte o a par-
te del mismo y los colindantes que deseen acreditar el que 
pueda corresponderles, deberán presentar los documen-
tos pertinentes ante la Dirección General del Medio Natural 
con sede en la calle Catedrático Eugenio Ubeda, n.º 3, 3.ª 
planta, 30.071 Murcia, apercibiéndoles que transcurrido 
este plazo no se admitirá ningún otro y a quienes no lo 
hubieren presentado, que no podrán formular reclamación 
sobre propiedad en el expediente de deslinde.

En Murcia, 18 de diciembre de 2007.—El Director 
General del Medio Natural, Rodrigo Alfonso Borrega Fer-
nández.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

325 Anuncio sobre la práctica del deslinde del monte 
“Los Cuzcos”, sito en el término municipal de 
Lorca, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En uso de las facultades de gestión del medio forestal 
atribuidas a la Dirección General del Medio Natural y 
contenidos en el Decreto 161/2.007 de 6 de julio, por el que se 
establecen órganos Directivos de la Consejería de Desarrollo 
Sostenible y Ordenación del Territorio, siendo competencia 
de esta Administración el deslinde de los montes públicos 
según lo establece el artículo 21 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, Ley de Montes, modificada por la Ley 10/2006, 
de 28 de abril, y de acuerdo con los preceptos señalados en 
los artículos 82 y siguientes del Decreto 485/1962, de 22 de 
febrero, Reglamento de Montes,

Se ha acordado por la Dirección General del Medio 
Natural la práctica del deslinde del monte “Los Cuzcos”, 
sito en el término municipal de Lorca y de pertenencia a la 
Comunidad Autónoma.

Por la presente y en aplicación de los artículos 96 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Ley de Montes, 
se comunica para general conocimiento que el comienzo 

de las operaciones de apeo tendrán lugar el próximo 6 
de mayo de 2008 a las diez horas de su mañana en el 
Restaurante “Las Macetas” situado en la Salida N.º 6 La 
Parroquia - Henares de la Autovía A-92N Puerto Lumbreras 
- Vélez Rubio, sito en el termino municipal de Lorca. En 
la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles 
para las distintas sesiones de apeo, sin que precise nueva 
convocatoria para cada sesión, que se realizará con la 
anterior.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo para que asistan al mencio-
nado acto, no pudiendo aquellos que no asistan personal-
mente o por medio de representante legal a la práctica del 
apeo, formular reclamación posterior contra el mismo.

Durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales 
a partir de la publicación del presente anuncio, los que 
se conceptúen con derecho a la propiedad del monte o 
a parte del mismo y los colindantes que deseen acreditar 
el que pueda corresponderles, deberán presentar los 
documentos pertinentes ante la Dirección General del 
Medio Natural con sede en la calle Catedrático Eugenio 
Ubeda, n.º 3, 3.ª planta, 30.071 Murcia, apercibiéndoles 
que transcurrido este plazo no se admitirá ningún otro 
y a quienes no lo hubieren presentado, que no podrán 
formular reclamación sobre propiedad en el expediente 
de deslinde.

En Murcia, 18 de diciembre de 2007.—El Director 
General del Medio Natural, Rodrigo Alfonso Borrega Fer-
nández.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

327 Edicto de la Dirección General del Medio 
Natural de la Región de Murcia, anunciando 
expediente de declaración de utilidad pública 
del monte “Cerro de San Jorge” del término 
municipal de Moratalla (Murcia).

Se ha acordado por la Dirección General del Medio 
Natural, de la Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio, de la Comunidad Autónoma, 
de la Región de Murcia, la tramitación del expediente de 
declaración de utilidad pública y subsiguiente inclusión 
en el Catálogo, del monte “Cerro de San Jorge”, sito en el 
término municipal de Moratalla (Murcia) y propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud 
de los artículos 13 y siguientes de la vigente Ley 43/2003, 
de 21 de Noviembre, de Montes. Al objeto de identificar 
el citado monte, se adjunta con el presente edicto, anexo 
descriptivo de las características fundamentales del 
mismo.
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Se fija un plazo de 15 días naturales a partir de la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, para que los interesados en dicho ex-
pediente puedan examinarlo en las oficinas de la Dirección 
General del Medio Natural, de la Consejería de Industria 
y Medio Ambiente de la Región de Murcia (C/Catedrático 
Eugenio Úbeda n.º 3, planta 3.ª).

Los interesados en el expediente, podrán presentar 
las reclamaciones oportunas en los 15 días naturales 
siguientes a la expiración del plazo anterior.

Las alegaciones contra los fundamentos técnicos de 
la Propuesta de Declaración de Utilidad Pública del monte 
antes citado, deberán acompañarse de un informe redac-
tado por un titulado competente en la materia.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Murcia, 11 de diciembre de 2007.—El Director Gene-
ral del Medio Natural, Rodrigo A. Borrega Fernández.

Anexo:
Monte “Cerro de San Jorge”, sito en el término 

municipal de Moratalla, provincia de Murcia. Pertenencia: 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Límites: Los límites de las fincas que conforman el 
monte y que se agrupan administrativamente en este acto, 
son los siguientes:

* Norte.- Finca particular de don Cosme Rueda Ciller;

* Sur.-Herederos de don Ramiro Ciller Escalante y 
Camino perimetral: C.A., de la Región de Murcia;

* Este.- Camino perimetral: C.A., de la Región de 
Murcia;

* Oeste.- Herederos de Ramiro Ciller Escalante y 
propiedad de don Cosme Rueda Ciller.

Superficie: La superficie de las dos fincas que com-
ponen el monte cuya inclusión en el Catálogo se propone, 
y que quedan agrupadas administrativamente en este acto, 
es la siguiente:

Finca 1: 12,3500 Has 

Finca II: 7,8500 Has

Superficie Total del monte: 20,7100 Hectáreas 

Enclavados: 0,5100

Superficie Pública: 20,2000 Hectáreas

Enclavados: El monte posee un enclavado en la zona 
central un poco desplazado hacia el este, perteneciente a 
los Herederos de Ramiro Ciller: Tomás, M.ª Concepción, 
M.ª Encarnación y Enrique Ciller Escalante, con una 
superficie total de 0,51 has, según escritura y de 0,43 has, 
según reciente medición.

Se considera incluido en los apartados a, b y c del 
artículo 24 y en los apartados a y c del artículo 24 bis de la 
Ley de Montes de 21 de noviembre de 2003.

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

347 Anuncio de información pública relativo a 
la solicitud de autorización de un sistema 
integrado de gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a solicitud 
de Fundación ECORAEE´S.

Ante el Servicio de Vigi lancia e Inspección 
Ambiental de la Dirección General de Calidad Ambiental, 
y de conformidad con el Real Decreto 208/2005, de 25 
de febrero, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso, 
se tramita el expediente n.º 909/05 seguido a Fundación 
ECORAEE´S, con objeto de ser autorizado como sistema 
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos, en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Procede ahora  su sometimiento a un periodo 
de audiencia para que consumidores y usuarios puedan 
aportar las alegaciones e informaciones que estimen 
oportunas. El expediente, integrado por el proyecto y su 
documentación complementaria, estará a disposición de 
los consumidores y usuarios, durante el plazo de  treinta 
días, en las dependencias del Servicio de Vigilancia e 
Inspección Ambiental de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, sita en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero 
n.º 3, 30008 de Murcia, durante las horas de oficina.

Murcia 14 de noviembre de 2007.—El Director General 
de Calidad Ambiental, Francisco José Espejo García.

——

Consejeria de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

356 Anuncio de información pública relativo a la 
solicitud de autorización ambiental integrada 
de una explotación porcina de cebo situada 
en paraje Corverica, polígono 16, parcelas 
143 y 144, en el término municipal de Fuente 
Álamo, con el n.º de expediente 2006/07 de 
AU/AI, a solicitud de Agropecuaria Casas 
Nuevas, S.A. CIF A30655112.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
Información Pública, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación se 
somete a Información Pública dicho proyecto.

El proyecto de la actividad, estará a disposición del 
público, durante el plazo de 30 días, en las dependencias 
del Servicio de Vigilancia e Inspección de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, sito en C/ 
Gutiérrez Mellado, n.º 9, 4.ª Planta despachos 4-5, Murcia.

Murcia, 3 de diciembre de 2007.—El Director General 
de Calidad Ambiental, Francisco José Espejo García.


